
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil 31 de Enero der2010 

Señores 
June General de Accionistas de 
SALEDERZA SA 
Ciudad 
De min consideraciones 
En calidad de Comisario de la Compañía SALEDERZA SA, cumplo en presentar mi nforme y 
opinion sobre la razorabiiad de la información franciera que ha presentaco la Administración 

en reación con el negocia de la compañia por e año terminado al 31 de diciembra del 2018. 

He obtenido de los Administradores oda la información y documentación relacionada con sus 
operaciones y registros contables que juzgue necesario investgar. La presentación de los 
Estados de Siuación Financiera, de Resutado “negra, de cambios en el patrimonio de los 
* Acconutas y de Flu de Etectvo por el año terminado al 31 de aicembre del 2018, es de 

responsabilidad de la Administración dela Compañía mi responsabildad consiste en expresar 
na opinión basada en ml revisión 

Dando cumpimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la Supermendencia de. 
Compañia, áspuestos en el Ar 270 de a Ley de Compañías y la Resotución No, 921.4 30014 
que contene Reglamento que establece los requistos minmos que deben contiene los 

informes de los comisaros de las compañías sujetas al contro de la Superintendencia de 
Compañias. Como part de esta revisión efectuó pruebas de cumplimiento, en relación a 

+ En mijucio y erteio 1 Administración de la entidad ha dado cumplimiento con las 
Normas Legoles. Estatuiaias y Regiamentaias vigentes, asi como de las 
Resoluciones acoptadas por la Junta de Accionistas 

+ Ds acuerdo a muestro examen del Acta de Junta de General de Acconistas, delos 
tros de taloranos de accones y accionistas, de los comprobantes sustenatorios y de 
contabidas, as! como el arenwo de corespondencias, pudmos observar que están 

siendo levado de conformidad con a disposiciones legaes y parinentes. 

Considero Ins Imvaciones propias de cuaiquier examen como el llevado a cabo en mis 
Tunciones de Comisaro. es probabe que existan errres,  Irconsintencia no detectadas en el 
curso de nuesto examen, sín embargo, en mi opinión los Estados Financieros en su conjunto 

han sido preparados de contormidad can las Normas Itemacionals de Información Fmancra. 
(MIFF), y los mismo, presentan razonablemente la confiabldad requerida por los 
|Agmnsvadores. Acconistas y entidades de contra 

Por lo expuesto someto a considración la aprobación final de los Estados Financieros de la 
compañia al 31 de iciembre del 2018. 

Aeotamente 

Aa


